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CONVOCATORIA

Funciones de Supervisión

La secretaría de Educación y la unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo
León, de conform¡dad con los Artículos 3o fracción lll, y 73 fracción XXV, de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 3', i 4 fracc¡ón I Bis, y Noveno
Transitorio de la Ley General de Educación; 3,4 fracción xxlv,5,8 fracciones lv, xlv,
XV y XlX, 10 fracción V, 13 fracción lll, 26 fracc¡ón l, 63, 69 fracciones l, lV y Vl, 71,
73,74 y 79 de la Ley General del servicio Profesional Docente; Artículo 71 de la Ley
de Educac¡ón del Estado de Nuevo León, y los L¡neamientos para llevar a cabo la
Evaluación para la Promoción de Docentes a cargos con Funciones de Dirección,
supervisión y Asesoría Técn¡ca Pedagógica en Educación Básica y para la promoción de
Docentes a cargos con Funciones de Direcc¡ón y supervisión en Educación Media
superior para el c¡clo Escolar 2019-2020 (LINEE-02-2019), expedidos por et lnstituto
Nacional para la Evaluación de la Educac¡ón,

coNvocA

Al personal:

. Con funciones docentes frente a grupo

. De Dirección

. De Supervisión

Que presten sus serv¡c¡os en algún nivel educativo, tipo de servicio o modalidad de la
Educac¡ón Bás¡ca, a part¡c¡par en el concurso para la promoción a categorías con
funciones de supervis¡ón (supervisor, lnspector, Jefe de zona, Jefe de sector o Jefe de
Enseñanza), ciclo Escolar 20'19-2020, que con su desempeño favorezcan la ¡mpartición
de una educación de excelencia, de acuerdo con las siguientes

BASES

I. PARTICIPANTES

Podrán concursar para promoción a categorías con funciones de superv¡s¡ón (supervisor,
lnspector, Jefe de Zona, Jefe de Sector o Jefe de Enseñanza) de Educación Básica
(Preescolar, Primaria y Secundaria, incluyendo Educación Especial y Educación Física),
según corresponda:
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1. Docentes frente a grupo.

2. Docentes que desompeñen funciones de Dirocción (Coordinador de Act¡v¡dades,
Subdireclor o Director, con o sin la categoría específica).

3. Docentes que desempeñen funciones de Supervisión (Supervisor, lnspector, Jef€ de
Zona, Jefe de Sec{or o Jefe de Enseñanza) s¡n la categoría especffica, hasta antes de
la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

4. Docentes que desempeñen alguna de las funciones de Supervisión especificadas en el
punto que antecede, con la categoria específica de Supervisor, lnspec{or, Jefe de Zona,
J6fe de Sector o Jefe de Enseñanza, que aspiren a otro tipo de función do esta
naturaleza, de conformidad con sus expectat¡vas de desarrollo profesional y a las
necesidades educat¡vas.

5. Docentes que por necesidades del servicio ocupan plaza vacante de Dirección o
Superv¡s¡ón por tiempo fijo en el ciclo escofar 2018-201 9, en los térm¡nos previstos por
el artículo 31 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

CONSIDERACIONES PARA LA PARTICIPACIÓN

6. En el caso del personal que haya ingresado al serv¡c¡o públ¡co educstivo u obten¡do
promoc¡ón con cambio de categoría o de función mediante concursos del Servicio
Profesional Docente en ciclos escolares anteriores, se procederá conforme a los
siguientes numerales:

6.1 Podrá part¡c¡par el personal docente, directivo o de supervisión al que se le haya
asignado plaza o cargo mediante el proceso de ingreso o promoc¡ón del Serv¡c¡o
Profesional Docente y, a la fecha de publicación de esta Convocatoria, haya désarollado
la función durante cuatro años inintenumpidos, incluyendo los dos años del p€riodo de
inducción, en el caso del personal docente y directivo.

6.2. Si habiendo obtenido una promoción a categorla o función de D¡rección o AsesorÍa
Técnica Pedagógica en c¡clos escolares anteriores, decidió renunciar 8 la misma durante
o al concluir su periodo de inducción para ro¡ncorporaBe a sus funciones docentes o de
Dirección antecedentes, deberá completar al menos un ciclo escolar en el desempeño de
estas funciones para estar en condiciones de volver a participar, en el ciclo escolar
subsecuente al de su reincorporación, en un concurso para la promoción.

6.3. S¡ participó en algún concurso para la promoción en el ciclo 2o18-20'f 9, obtuvo
r€sultado favorable y a la fecha de publicación de esta convocatoria no se le ha
asignado la plaza correspondiente, podrá participar en el presente concurso. Si se le
asigna plaza dentro de la v¡gencia de su resultado (al 3'1 de mayo de 2019), ya no se
cons¡dererá su pert¡cipación en el concurso 2O19-2O2O.

6.4. En caso de participar s¡multáneaménte en concursos de ¡ngreso y promoc¡ón, en
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